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RESUMEN 

 

 

El presente trabajo se basa en realizar una reflexión acerca de los Gastos Deducibles para 

el cálculo de Impuesto a la Renta, el mismo que en tiempos antiguos carecía, en cambio, 

para la actualidad este gravamen ha sido considerado por el gobierno obligatorio e 

importante para todas las personas naturales, las sucesiones indivisas y las sociedades, 

nacionales o extranjeras, domiciliadas o no en el país conforme a su actividad económica. 

La investigación realizada está orientada a determinar el análisis de los  Gastos  

Deducibles para fines de Impuesto a la Renta en  el Sector Camaronero. Durante el 

proceso del estudio se usó un enfoque epistemológico racional- deductivo sumado al 

enfoque metodológico alusivo a la investigación cualitativa y cuantitativa. Además se 

plantea ejercicios prácticos de gastos de Provisiones por Desahucio y Jubilación Patronal, 

Pérdidas en Activos No Corrientes, Tributos y Aportaciones, Gasto de Viaje, Gastos de 

Gestión y  Promoción y  Publicidad demostrando la deducibilidad de dichos gastos. 

Finalmente se  concluye que la aplicación de  la normativa contable y tributaria es 

indispensable en el sector empresarial que por medio del Servicios Rentas Internas (SRI) 

como ente responsable fomente la cultura tributaria en la ciudadanía y de este modo 

aportar al país de manera positiva  en la distribución de recursos y mejora de la sociedad. 

 

Palabras claves: Gastos Deducibles, contribuyente, Ley, Recaudación. 
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ABSTRACT 

 

 

The present work is based on making a reflection about the Deductible Expenses for the 

calculation of the Income Tax, the same one that in ancient times lacked, however for 

today this tax has been considered by the government mandatory and important for all the 

natural persons, undivided estates and companies, national or foreign, domiciled or not 

in the country according to their economic activity. The research carried out is aimed at 

determining the analysis of Deductible Expenses for Income Tax purposes in the shrimp 

sector. During the study process, a rational-deductive epistemological approach was used, 

in addition to the methodological approach to qualitative and quantitative research. In 

addition, practical exercises are proposed with expenses of Provisions for Eviction and 

Employer Retirement, Losses in Non-current Assets, Taxes and Contributions, Travel 

Expenses, Management and Promotion Costs and Advertising, demonstrating the 

deductibility of said expenses. Finally, it is concluded that the application of accounting 

and tax regulations is essential in the business sector that through Servicio de Rentas 

Internas (SRI) as a responsible entity fosters the tax culture in the citizenry and in this 

way contribute to the country in a positive manner in the distribution of resources and 

improvement of society. 

Keywords: Deductible Expenses, Taxpayer, Law, Collection. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El Ecuador es uno de los países que obtiene diferentes ingresos provenientes de la 

recaudación  tributaria lo que se convierte en un componente imprescindible  para el buen 

funcionamiento de la economía en un Estado. La declaración del Impuesto a la Renta es  

controlada y regulada por la institución de  Servicio de Rentas Internas (SRI) a través de 

las diferentes leyes vigentes como: Ley Orgánica De Régimen Tributario Interno 

(LORTI), Reglamento Para Aplicación De La Ley De Régimen Tributario Interno (R-

LRTI), las mismas que son  utilizadas  para tramitar la política tributaria asegurando así 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias a personas naturales y jurídicas que 

realicen una actividad económica. 

 

En la actualidad, las empresas utilizan para diferentes controles contables y tributarios, 

con el propósito de crear una cultura tributaria donde los contribuyentes cumplan con 

dichas obligaciones de manera voluntaria para aportar positivamente en el desarrollo del 

país. Frente a este contexto, los desafíos de la institución tributaria es lograr que los 

contribuyentes mantengan una metodología viable que responda al diseño y ejecución de 

planificaciones tributarias para optimizar los resultados en la contribución tributaria y 

evitar en lo posible las sanciones por el incumplimiento de la misma. 

 

El  presente trabajo investigativo tiene como objetivo  determinar el análisis de los  gastos 

deducibles para fines de Impuesto a la Renta en  el sector camaronero, al mismo tiempo 

identificar las obligaciones tributarias de las empresas del sector camaronero y finalmente 

enunciar algunos ejemplos como: Provisiones por Desahucio y Jubilación Patronal, 

Pérdidas en Activos No Corrientes, Tributos y Aportaciones, Gasto de Viaje, Gastos de 

Gestión y  Promoción y  Publicidad, demostrando así la deducibilidad de estos gastos  

aplicado en dicho campo.  

 

En cuanto al enfoque epistemológico,  Pulgar , Manzanero, Soto, Matos y  Suarez (2014) 

sostienen que éste “se cohesiona  alrededor de ciertas convicciones de lo que consideran 

como conocimiento científico” (p.14), necesario para validar el conocimiento que está en 

el contexto real. En función a este criterio, en la investigación  se utilizó el enfoque 

racional – deductivo  establecido en el razonamiento y en la realidad cambiante, asociado 
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a un enfoque metodológico cualitativo que según Ogliastri, Rendón y Fosse (2017) son “  

palabras, frases, procesados de manera inductiva que va de las experiencias concretas a 

las generalizaciones”(p.93)y cuantitativo, donde se hacen inferencias sobre los datos 

numéricos partir de una muestra con una seguridad y precisión (Cadena,et al, 2017), 

puesto que se recopiló información teórica de artículos científicos, leyes, reglamentos y 

guías tributarias que ofrece el Servicio de Rentas Internas como también se realizó un 

ejemplo reflejando los gastos deducibles en el sector camaronero. 

 

Los resultados que se presentan en este estudio, están relacionados con el sistema 

tributario del Ecuador. Además se encuentran estructurados en tres componentes: la 

introducción, donde se indica los antecedentes del problema, su importancia ,objetivos y 

enfoques utilizados y objetivos de la investigación; el desarrollo, que refleja la 

fundamentación de los argumentos, así como la propuesta de solución al problema; y las 

conclusiones realizadas en base al  objetivo de investigación planteado. 
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1. GASTOS  DEDUCIBLES  EN EL SECTOR CAMARONERO 

 

1.1 Gastos deducibles  

 

Son aquellos que se restan de los ingresos, en la Administración Tributaria para conseguir 

beneficios a efectos de impuestos, logrando de esta manera examinar inmediatamente los 

gastos que  pueden ser deducibles o no, y a la vez determinar el rendimiento de las 

actividades que se realizan en el ejercicio empresarial. En este sentido, Benites,(2014) 

señala que es “Un deber ineludible (…) para viabilizar esa conducta la empresa debe 

realizar gastos, los cuales serán perfectamente deducibles” (p.243) 

 

1.2 Requisitos para determinar un gasto como deducible 

 

Existen algunas características para que un gasto sea considerado como deducible, entre 

las cuales están: la necesidad para abrir una actividad económica o empresarial y obtener 

ingresos, que estén correctamente justificados, debidamente contabilizados y sustentados, 

que su devengación sea en el mismo período impositivo del que se trate y que su origen 

contemple elementos patrimoniales de propiedad del contribuyente y que están 

relacionados con actividades económicas. 

 

1.3 Ejemplos de gastos deducibles 

 

1.3.1 Provisiones por desahucio y jubilación patronal.  

Las provisiones en el sector comercial, es un factor muy significativo debido a que son 

los recursos que la constituyen y los que se adquieren mediante una obligación. Esto 

significa que las empresas podrán hacer uso de estos recursos cuando genere gastos o 

riesgos dentro de su actividad como tal. Al respecto, Beyle, Barbosa y Alves (2018) 

concluyen que la provisión permite “el reconocimiento temprano de pérdidas, formando 

una reserva de valor para ser utilizada cuando ocurren estas pérdidas. El reconocimiento 

temprano de estas pérdidas mitiga los impactos de futuras crisis económicas” (p.258). 

 

Es así que las provisiones por desahucio y jubilación patronal es un gasto que ha sido 

cuestionado debido a la aplicación de las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF) y a que las empresas no creaban provisiones por estos conceptos. Luego 
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en la modificación del reglamento de la Ley Orgánica para la Reactivación de la 

Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera 

se indica que la provisión de la jubilación patronal y el desahucio no es deducible, pero 

cuando el pago sea efectivo sí. Además dentro del proceso contable - tributario aplicado 

en este sector la Ley realizó una reforma en el artículo 10, numeral 13 en la Ley de 

Régimen Tributario Interno, que pasó a restringir la deducibilidad al pago y ya no a la 

provisión. 

 

1.3.2 Pérdidas en activos no corrientes. 

 

Las ganancias o pérdidas que surjan de la medición de activos no corrientes  

mantenidos para la venta, no serán sujetos de impuesto a la renta en el periodo en el 

que se el que se registren contablemente; sin embargo, se reconocerá un impuesto 

diferido por éstos conceptos, el cual podrá ser utilizado en el momento de la venta o 

ser pagado en el caso de que la valoración haya generado una ganancia, siempre y 

cuando la venta corresponda a un ingreso gravado con impuesto a la renta (Servicios 

de Rentas Internas, 2018). 

 

1.3.3 Tributos y aportaciones. 

 

En el contexto económico los tributos y aportaciones son los medios  para recaudar 

ingresos  públicos y una herramienta de política económica general, requeridas por una 

administración pública sustentada en la ley ,   para el fomento de la inversión y del ahorro 

procurando una equitativa distribución de la renta nacional  destinado al desarrollo y 

progreso social de un país. Frente a esto, Villagra y Zuzunaga(2014) sostienen que es de 

“interés para los Estados que los contribuyentes paguen los tributos que les corresponden 

y tomar las provisiones que eviten el detrimento de las bases de imposición , entre otros, 

a través de la generación de gasto por el pago de intereses”(p.201). 

 

Desde la perspectiva tributaria, Pérez (2014) recalca que “La cultura tributaria del país 

está desarrollándose paulatinamente con efectos favorables para la economía ya que esto 

permite que el Estado pueda utilizar estos recursos para la inversión pública y  puede 

satisfacer las necesidades de la sociedad” (p. 20). Al respecto,  se puede decir que la 

tributación es el sostén principal de un Estado para que éste puede dar cumplimiento a su 
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obligación y responsabilidad de vigilar el bien común y al mismo otorgar los recursos 

provenientes de los tributos pagados de manera voluntaria por los contribuyentes. 

 

1.3.4 Gastos de viajes. 

 

Necesarios para la generación del ingreso, que se encuentren debidamente sustentados 

en comprobantes de venta que cumplan los requisitos establecidos en el reglamento 

correspondiente. No podrán exceder del tres por ciento (3%) del ingreso gravado del 

ejercicio; y, en el caso de sociedades nuevas, la deducción será aplicada por la 

totalidad de estos gastos durante los dos primeros años de operaciones (Servicios de 

Rentas Internas, 2018). 

 

1.3.5 Gastos de Gestión. 

 

Los gastos de gestión, siempre que correspondan a gastos efectivos, debidamente 

documentados y que se hubieren incurrido en relación con el giro ordinario del 

negocio, como atenciones a clientes, reuniones con empleados y con accionistas, hasta 

un máximo equivalente al 2% de los gastos generales realizados en el ejercicio en 

curso (Servicios de Rentas Internas, 2018). 

 

1.3.6 Gastos de Promoción y publicidad. 

 

De acuerdo a la ley “Los costos y gastos incurridos para la promoción y publicidad de 

bienes y servicios serán deducibles hasta un máximo del 4% del total de ingresos gravados 

del contribuyente” (Servicios de Rentas Internas, 2018). En tal sentido, estos gastos son 

derivados de acciones que ejecuta  la empresa para  desarrollar  y aumentar el consumo 

del producto, servicios que ofrece  y optimizar su imagen frente a los clientes. Al tratar 

de Gastos de Promoción y publicidad, Mardones Poblete y Gárate Sepúlveda (2016), 

indican que “el gasto en publicidad y promoción tiene un efecto positivo sobre la 

participación de mercado (…) en los sectores económicos analizados, y además, es la 

variable de marketing que genera un mayor impacto en la participación de mercado” (p. 

243). 
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2. IMPUESTO A LA RENTA. 
 

Es un tributo que se lo realiza cada año que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre, 

deducida de las rentas que deriven del trabajo y de la explotación de un capital (bien 

mueble o inmueble) de personas naturales, las sucesiones indivisas y las sociedades tanto 

nacionales como extranjeras, depende del tipo y de cuánto equivale la renta para 

establecer el valor a pagar mediante las retenciones o de manera directa realizada por el 

contribuyente. A nivel nacional, la Administración Tributaria  a través Servicio de Rentas 

Internas (SRI) se encarga de preparar y gravar la declaración del impuesto a la renta, 

haciendo uso de una recopilación de información de terceros y propia a fin de mejorar el 

control tributario (Chiliquinga y Ramírez, 2017). 

 

Así mismo, Méndez, Méndez y Pérez (2015) enfatizan que “Los impuestos directos 

constituyen un instrumento de la política pública para mejorar la equidad e incidir en la 

distribución de la riqueza de un país. El impuesto a la renta constituye el núcleo de los 

impuestos directos” (p.2). Se entiende que el impuesto a la renta es algo obligatorio para 

todas las sociedades y que se paga de forma anual al término de un ejercicio fiscal para 

mejorar la situación real de un país.    

 

2.1. Sujeto Activo. 

 

El sujeto activo es el acreedor de la prestación monetaria en que se define la obligación 

tributaria, es la entidad pública que establece el tributo. Irribarra (2017)indica que la “ley 

la contempla como una obligación, la cual no solo mira el interés del contribuyente, sino 

el del mismo sujeto activo de la relación tributaria, y por qué no, de la sociedad que espera 

que cada uno participe en el financiamiento de los gastos públicos”(p.285). 

 

2.2  Sujeto Pasivo. 

 

Sánchez (2017), explica que  un un “sujeto pasivo económico, el consumidor final, quien 

termina asumiendo el costo del gravamen y que este valor será deducible del impuesto 

sobre la renta”(p.101). Es así que un sujeto pasivo es  una persona natural o jurídica a 

quien le incurre una obligación tributaria, es decir quien paga el tributo, debido al que da 

origen  al hecho generador de un impuesto. 
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2.3 Hecho Generador.  

Es aquella actividad que da inicio a la actividad económica y la que procede a la 

obligación tributaria y según la Ley de Régimen Tributario es el presupuesto de naturaleza 

jurídica o económica, claramente señalado por ley para establecer cada tributo y de la 

cual atribuye a la obligación tributaria. En la misma línea, Rueda (2014) sostiene que un 

hecho generador es la prestación o la venta al consumidor final o la importación por parte 

de éste (p.9). 

2.4 Tributación en el Sector Camaronero. 

La industria camaronera tiene su origen en el Ecuador a fines de los años sesenta, con la 

explotación de sus salitrales y que por su rentabilidad se extiende a las tierras agrícolas y 

los manglares. Luego en la década de los ochenta esta actividad aumenta y posiciona al 

país entre los primeros exportadores a nivel internacional. 

 

Morán-Silva (2017) nos recalca “La pesca de camarón genera importantes beneficios 

económicos y sociales en países en desarrollo” (pág. 552). Por otro punto la Organización 

de las Naciones Unidas para la Agricultura y la alimentación (FAO), indican que la pesca 

de camarón es una de las actividades más importantes en diferentes países por lo que 

generan grandes cantidades económicas las mismas que son beneficiosas para el 

desarrollo de cada país. 

 

Específicamente, se estima que la industria camaronera genera fuentes de trabajo, 

aumento de producción y lo más importante contribuye a la activación de la economía 

dentro y fuera del país, convirtiéndose en una actividad rentable. En este sentido, la 

aplicación de la contabilidad y la tributación se fundamentan en las valoraciones de 

recursos y obligaciones que un contador tributario y necesariamente debe manejar temas 

relacionados con la tributación y declaración de impuestos de acuerdo a lo establecido en 

la ley.  

2.5 Impacto Tributario y Contable en el Sector Camaronero. 

Actualmente, el manejo de la contabilidad tributaria es de mucha importancia en este 

sector porque ha conllevado a mejorar el área financiera y monetaria, por lo que evaluar 

el impacto tributario y contable permite el correcto desarrollo de las actividades 
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empresariales, evaluando el seguimiento y cumplimiento de las leyes aplicables en este 

sector. 

Por tal razón, en la presente investigación se ha planteado ejemplos para la identificación  

de los gastos deducible desarrollados en el sector camaronero y tomando como modelo  a 

la empresa “ACUACAMARÓN” S.A, se demostrará lo antes mencionado 

2.5.1 Provisiones Por Desahucio Y Jubilación Patronal. 

 

Tratamiento Contable 

 

Para el tratamiento contable se aplicará de acuerdo a la Norma Internacional de 

Contabilidad 19 la cual se titula Beneficios a los Empleados la misma que hace referencia 

para los empleadores al contabilizar cada beneficio que le corresponde a los empleados 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2018). 

 

Tratamiento Tributario  

Según el artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno, en el literal 13 recalca que 

todo pago por concepto de desahucio y de pensiones jubilares patronales conforme al 

Código de Trabajo, además en la actualidad según el reglamento de la Ley  Orgánica para 

la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de 

la Gestión Financiera indica que las provisiones por desahucio y la jubilación patronal no 

es deducible pero cuando se lo cancele si será de forma efectiva (Servicios de Rentas 

Internas, 2018).  

 

EJEMPLO 

 

La Empresa “ACUACAMARÓN” S.A procedió a contratar a un actuario calificado por 

la Superintendencia de Compañías, Valores y  Seguros para realizar el cálculo de la 

provisión de Jubilación Patronal  de sus facilitadores. De conformidad con las NIIF, el 

actuario calculo la provisión para todos los funcionarios de la empresa. El valor de la 

provisión fue de $80.243,00. Solo el 70% de los empleados de la empresa lleva trabajando 

más de 10 años en la empresa. Se debe determinar la deducibilidad tributaria del gasto 

por provisión de jubilación patronal. 
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Para definir este gasto de provisión como deducible, la empresa tiene dos opciones: la 

primera, que se puede decir es la más acertada, es sumar las provisiones exactas de este 

grupo d empleados que llevan más de 10 años en la empresa, con la cual la sumatoria 

seria el gasto deducible. La segunda opción, es asumir el 70% de la provisión contable 

como gasto deducible y 30% que es la diferencia como gasto no deducible. 

 

Tabla 1 Provisiones Por Desahucio y Jubilación Patronal 

CONCILIACIÓN BANCARIA 

CONCEPTO VALOR 

Gasto registrado en Contabilidad 80.243,00 

Gasto Tributariamente permitido 56.170,10 

GASTO NO DEDUCIBLE 24.072,90 

FUENTE: Investigación Directa 

ELABORACIÓN: Autora 

 

2.5.2 Pérdida en Activos no Corrientes.  

 

Tratamiento Contable 

 

Se utilizó el plan de cuentas de la Superintendencia de Compañías. Donde la venta del 

activo se constituye un ingreso de actividades ordinarias es decir (se lo registra en la 

cuenta venta de Bienes). Las cuentas denominadas (Otros) sirve para registrar las 

diferentes operaciones que realiza la empresa, como por ejemplo las ventas de activos 

fijos, valor total de la venta se registra en otros ingresos y el costo que es el valor en libro 

del activo llevado a Otros costo de ventas, por lo que esta operación estará dentro de las 

partidas No Operacionales. 

 

Tratamiento Tributario  

Según el artículo 26 de la Ley de Régimen Tributario Interno menciona que la correcta 

forma para determinar la utilidad o pérdida se realizará restando el precio de venta del 

inmueble incluyendo algunas mejoras en el mismo (Servicios de Rentas Internas, 2018). 
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EJEMPLO 

 

La empresa “ACUACAMARON S.A”  el 1 de enero del 2015  adquiere un motor por el 

valor de $30.000,00 cuya vida útil es de 10 años para ser utilizado en la camaronera. 

Después de 2 años decide venderlo y su valor razonable es de $22.000,00 y los costes de 

venta es de $1.500,00. Al 31 de diciembre del 2018 el valor razonable es de $20.000,00. 

 

Tabla 2 Registro asiento por adquisición del motor de 1 de enero 2015 

Valor contable en Libros 25.000,00 

Valor razonable neto  22.000,00 

Deterioro del valor (motor) -3.000,00 

FUENTE: Investigación Directa 

ELABORACIÓN: Autora 

Tabla 3 Asiento contable de Pérdida en Activos no Corrientes 

La Empresa “ACUCAMARON S.A” 

Libro Diario  

FUENTE: Investigación Directa 

ELABORACIÓN: Autora 

2.5.3 Tributos y  Aportaciones. 

 

Tratamiento Contable. 

 

De acuerdo al término del ejercicio económico de La Empresa “ACUACAMARON” S.A 

tienen un total de $8000,00. En la cuenta Impuesto, Contribuciones y Otros y una multa 

de $300,00 por pagos tardíos, la ley nos dice que únicamente se registra como gasto 

deducible el valor del impuesto con exclusión de los intereses y multas incurridos. 

 

Fecha Detalle Debe  Haber 

01/01/2015 Efectivo y Equivalente del Efectivo 22.000,00  

 Ventas de Bienes    22.000,00 

 Maquinaria y Equipo      30.000,00 

 Pérdida en venta de activos  3.000,0   

  

Depreciación Acumulada Propiedad 

Planta y Equipo  5.000,00  

  Otros costos de venta  22.000,00   

  P/R Venta de activo no corriente Motor      
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Tratamiento Tributario. 

 

Una vez realizado la investigación correspondiente se aplicará  el artículo 10 de las 

Deducciones en el literal 3 el cual menciona que los impuestos, tasas, contribuciones, que 

estuvieren dentro de la actividad generadora del ingreso, con exclusión de los intereses y 

multas que se deban cancelar por algún retraso (Servicios de Rentas Internas, 2018). 

 

EJEMPLO 

La Empresa “ACUACAMARON” S.A registra en su Estado de Situación Financiera al 

término de su ejercicio económico en la cuenta Impuesto Contribuciones y Otros un valor 

de $8.000,00  y en la cuenta Intereses  (Multas SRI) por un valor de $300,00. 

 

2.5.4 Gasto De Viaje. 

 

Tratamiento Contable 

 

El total en libros de la cuenta contable gasto de viaje registra un valor de $1.500, por 

tratarse de una sociedad que ya tiene 5 años en el mercado el valor deducible será del 3% 

como manda la LRTI. Según el siguiente detalle: 

 

Valor registrado en libros: $1.500,00 

Valor deducible para Impuesto a la Renta $1.500,00 x 3%= $45,00. 

 

El valor que está registrado en libros se registra en el campo 7182 del  formulario 101 

del Impuesto a la Renta.   

 

Tratamiento Tributario  

 

Al respecto, el siguiente ejercicio se aplicará el artículo 10 de Deducciones en el literal 6 

de LRTI, el cual indica que cualquier gasto de viaje o estadía necesarios para la 

generación de ingreso que estén sustentados en comprobantes de venta. No pueden 

exceder del 3% del ingreso gravado del ejercicio y en sociedades nuevas deben aplicar 
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por la totalidad de estos gastos durante los dos primeros años (Servicios de Rentas 

Internas, 2018). Por tanto, los gastos de viaje son las grandes sumas de dinero que la 

empresa brinda al trabajador por medio del gerente cuando éste tenga que viajar fuera de 

su área laboral  los cuales incluyen, transporte, comida, etc. 

 

EJEMPLO 

La Empresa “ACUACAMARON S.A” realizó pago por gasto de viaje a la persona que 

califica el camarón para que negocie el valor de la próxima pesca la cual presenta un total 

de gasto por el valor de $1.500,00 más IVA  

Tabla 4 Liquidación de compra y servicios 

Liquidación de compra y servicios 

Liquidación de compra 

La empresa "ACUACAMARÓN S.A" 

Ruc: 0704323456001 

DESCRIPCIÓN VALOR 

Gasto de Viaje  1.500,00 

SUBTOTAL 1.500,00 

IVA 12% 180,00 

TOTAL 1.680,00 

FUENTE: Investigación Directa 

ELABORACIÓN: Autora 

 

Tabla 5 Asiento contable de Gasto de Viaje 

La Empresa “ACUCAMARON S.A” 

Libro Diario  

Fecha Detalle Debe  Haber 

12/01/2019 Gasto de Viaje  1.500,00   

  Crédito tributario 180,00   

  1%   1,80 

  Efectivo y Equivalente   1.678,20 

  P/R Gasto de Viaje     

   FUENTE: Investigación Directa 

   ELABORACIÓN: Autora 

Los siguientes gastos deducibles son provenientes de giro de negocios  denominado Otros 

Costos Indirectos de Fabricación. 
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2.5.5 Gasto De Gestión. 

 

Tratamiento contable 

 

El total en libros de la cuenta contable gasto de gestión registra un valor de $600, el gasto 

incurrido se generó por un trámite ordinario de la empresa según el ejemplo citado. 

 

El total de gastos generales de la empresa asciende a $45.000,00 la ley nos dice que el 

valor para ser considerado como un gasto deducible no debe sobrepasar el 2% de los 

gastos generales realizados en el ejercicio en curso por lo que se considera el total de los 

gastos registrados en los libros en este caso como sigue: 

 

El valor que está en libros se registra en el campo 7185 del  formulario 101 del Impuesto 

a la Renta.  Según el siguiente detalle: 

 

Valor registrado en libros: $600,00 

Valor deducible para Impuesto a la Renta $45.000,00 x2%= $900,00 

Valor deducible para gastos $600,00 

 

Tratamiento Tributario  

 

A continuación, en el presente ejercicio se aplicará el artículo 28 Gastos generales 

deducibles literal 10 del Reglamento para la aplicación de la ley de régimen tributario 

interno  el cual corresponden a gastos efectivos apropiadamente  documentados y que 

hubiesen incurrido en el giro ordinario del negocio, hasta un máximo equivalente al 2% 

de todos los gastos generales realizados en el ejercicio en curso (Servicios de Rentas 

Internas, 2018). 

 

EJEMPLO 

La empresa “ACUACAMARON S.A” realizó pago por gasto de gestión  por trámite en 

banco para financiamiento de motores a clientes, al abogado de nuestra empresa el cual 

presenta una factura por el valor de $600.00 más IVA. 
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Tabla 6 Factura de Gasto de Gestión 

Factura 

 Factura 0020 

Snaider Cano 

Ruc: 0984323456001 

DESCRIPCIÓN VALOR 

Gasto de Gestión 600,00 

SUBTOTAL 600,00 

IVA 12% 72,00 

TOTAL 672,00 

FUENTE: Investigación Directa 

ELABORACIÓN: Autora 

 

Tabla 7 Asientos contable de Gasto de Gestión 

La Empresa “ACUACAMARON S.A” 

Libro Diario  

Fecha Detalle Debe  Haber 

12/01/2019 

Honorarios, Comisiones, 

y Dietas a Personas 

Naturales  600,00   

  Crédito Tributario 72,00   

  10%   7,20 

  100%   72,00 

  Efectivo Equivalente   592,80 

  P/R Gastos de Gestión     

       FUENTE: Investigación Directa 

       ELABORACIÓN: Autora 

 

Los siguientes gastos deducibles son provenientes de giro de negocios denominados 

gastos no operativos (Gastos Administrativos) 

 

2.5.6 Promoción Y Publicidad. 

 

Tratamiento Contable 

 

El total registrado en libros a la cuenta contable de promoción y publicidad al término del 

periodo asciende a $3.000,00, la ley nos dice que el valor de la cuenta contable promoción 

y publicidad, para ser considerado como un gasto deducible debe ser hasta un máximo  el 
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4% del total de ingresos gravados en el ejercicio en curso. Según el balance de la empresa 

“ACUACAMARON S.A” el ingreso gravado asciende a $80.000,00. Por lo que se 

registra como gasto deducible de la siguiente manera: 

Según el siguiente detalle: 

 

Valor registrado en libros cuenta Promoción y Publicidad: $3.000,00 

Valor deducible para Impuesto a la Renta $80.000,00 x4%= $3.200,00 

Valor deducible para gastos $3.000,00 

 

El valor que está en libros se registra en el campo 7173 del  formulario 101 del Impuesto 

a la Renta.   

 

Tratamiento Tributario 

 

Según el  artículo 28 Gastos generales deducibles, literal 11 del Reglamento para la 

Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, corresponde a Promoción y 

publicidad mencionando que los costos y gastos del mismo serán deducibles hasta un 

máximo del 4% del total de ingresos gravados del contribuyente, no se aplicará en el caso 

de micro y pequeñas empresas cuyos ingresos se encuentran dentro de los límites de los 

mismos (Servicios de Rentas Internas, 2018). 

 

EJEMPLO 

La Empresa “ACUACAMARON S.A” dedicada al cultivo de larvas de camarón y 

exportación ha decidido invertir en publicidad para la venta de sus reproductores de 

larvas, por lo que implementó una página electrónica solo para la publicidad  de las larvas. 

El valor que invirtió fue de $3.000,00 incluyendo la capacitación al publicista. Con una 

fecha de renovación anual. 

 

 

 

 

 



 

  28 

 

Tabla 8 Asiento contable de Promoción y Publicidad 

La Empresa “ACUACAMARON S.A” 

Libro Diario  

 

Fecha Detalle Debe  Haber 

12/01/2019 Promoción y Publicidad  3.000,00   

  Crédito Tributario 360,00   

  1%   3,60 

  20%   72,00 

  Efectivo Equivalente   3.284,40 

  

P/R Promoción y 

Publicidad     

          FUENTE: Investigación Directa 

          ELABORACIÓN: Autora 
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CONCLUSIONES 

 

La aplicación de  la normativa contable y tributaria en la presentación de la Declaración 

Anual del Impuesto a la Renta es indispensable para que los contribuyentes estén 

orientados sobre los principales gastos deducibles  y pueda determinar el impuesto a 

pagar dentro del plazo establecido y de esta manera evitar situaciones desagradables o 

daños económicos que debe asumir el empresario. 

 

La institución responsable de la recaudación de los tributos establecidos por Ley SRI 

(Servicios de Rentas Internas) promueve la difusión de Leyes Tributarias o Especiales, 

sus modificaciones y las condiciones o límites para la correcta aplicación de las mismas 

fomentando una cultura tributaria en la ciudadanía  y de esta forma minimizar la evasión 

tributaria. 

 

Que el contador y demás colaboradores están en la obligación de actualizar sus 

conocimientos  en cuanto a la normativa vigente para que  pueda identificar si el gasto 

es deducible o no, por lo que es necesario la concordancia entre la operación realizada 

y la deducción del gasto para la determinación  del Impuesto a la Renta. 
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